
 
 

Señores, 
CENTRO DE CONCILIACION PAZ PACIFICO  
 
 
REFERENCIA: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

CONVOCANTE: ALMA NANCY RIVERA VELASCO 
CONVOCADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA y OTRO  

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado principal 
del garante de INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, conforme al poder especial y al 
Certificado de Existencia y Representación Legal, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder especial que me fue 
concebido por la citada, y subsidiariamente procedo a DELEGAR la representación de dicha entidad a la 
Doctora MAYERLY AYALA RIVERA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Palmira, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.113.696.485 de Palmira, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 397.018,  para para que actuando en nombre y representación de las compañías 
aseguradoras, asuma e intervenga en audiencia de conciliación extrajudicial en derecho, programada 
para el 15 de noviembre de 2024, a las 9:30am y posteriores, en caso de suspensión o aplazamiento. 

 
La Doctora MAYERLY AYALA RIVERA, con dirección electrónica mayala@gha.com.co queda investida 
con las facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión. 
 
 
 
 
Cordialmente, Acepto,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

MAYERLY AYALA RIVERA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. CC. No. 1.113.696.485 de Palmira 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. TP 397.018 del C.S.J 
 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 




